
 

 
 

Radicación n° 11001-31-03-032-2016-00437-01 

 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Se rechaza el recurso de reposición interpuesto por 

Conexión Digital Express S.A.S., y Luis Eduardo Mur 

Ballesteros contra CSJ AC3670-2021 (25 ago.) que declaró 

inadmisible la demanda con la que sustentaron el recurso 

extraordinario de casación propuesto frente a la sentencia 

proferida el 23 de septiembre de 2020, por la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 

asunto de la referencia. 

 

  Lo anterior, comoquiera que la decisión atacada no es 

susceptible de ningún recurso, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 346 in fine del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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